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La colación del grado de licenciadó se atendrá a lo dispuesto
--,u la Orden ministerial de 2:Q .de ju110 de 1978 (-Boletín Oficial
del Estado. de 20 de septiembre). que regula. la colación de di·
cho grado en la Facultad de Filosof1a y Letras de la Universi·
dad -de Málaga. '

Sección de Filosofla,

2136 ORDEN de .lde diciembre de lWi'l por la que
Be fi.i8pon6 el cumplimiento en .>1.&3' proP¡O, términos
de la sentencia dictada por lo Audiencia Territorial
de Zaragoza en 20 de septiembre de 1983. relativa
al recurso coneencto.o·adminiBtrativo interpuesto
por doña -Adoració'l' Sánchez San Miguel.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por doña Adoración Sánchez San Miguel contra resolu
ción de este Departamento. de fecha 23 de junio de 1'931, la
Audiéncia Territorial de Zaragoza. en fecha 20 de septiembre
de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

.. Lógica JI-,

.Metafísica.. ,

..Etlea,l·,

.Historia de la Filosofía Moderna.,

.Latín lUlO,
•Griego 1II-.

Cuarto cursO:

.Filosofía del lenguaje•.

.Etica U-.

.Teoría del conocimiento".
, ..Historia de la ciencia-o
.. Lengua Moderna 1. (francés, inglés o alemán).

I
Dos cursos monográficos (a elegir entre los. que cada curso

académico ofrezca la sección. Ver reladón fina}).

ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la. que
S8 autoriza a la Sección de Formación Profesional,
autorizada por Orden de 2IJ de diciembre de J978,
en los locales del Colegio de EGB ..Ctudad de Jun-,
de Madrid, y adscrita ol Instituto de Formación
Profesional de Leganés, o realt.rar u.s. experWlICias
a que se refiere la Orden de 30 de .epttembre
de 1SMl3.

2138 ORDEN tU 29 -de diciembre de 1983 por la Que se
declaran equiparaciones o- las plazas de ..Ungii.istica
indoeuropeo-, ..Filología vasca,. y _Lengua y L'
teratura vascas- de Facultades de Filologla.

Ilmo. Sr.: Resultando que las plazas de ..Liniillstica indo·
europea", ..Filología vasca- y ..Lengua y Literatura vascas- de
Facultades de Filología no figuran en el cuadro geneTail de
equiparaciones y analogias, aprobado por Orden de 27 de julio
de 1981 (...Boletin Oficial del Estado_ 1 al 11 de septiembre);

Vista la autorización contenida en la disposición finaJ. prt·
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de JuniO, y previo in
forme favorable de la Junta NacionaJ de niversidades, •

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar equiparaciooee a las plazas anteriormente
~itádas de acuérdo con el siguiente cuadro:

2137

.Fallamos:

LINGOlStlCA INDOEUROPEA

Eltutparadas

_lingÜística indoeuropea y vasca•.

...Filología griega-o
..Filología latina".

Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso nú·
mero .1204 de 1983, deducido por doña Adoración Sánchez San
Miguel contra la Orden ministerial de Educación y Cien(;ia. de
23 de junio de 1981, que elevó a definitivas -previas las oportu
nas correcciones- las adjudicaciones provisionales de desUnos
del concurso general de traslados de P(ofesores de Educación
General Básica, convocado por Orden ministerial de 16 de (11·
ciembre de 1000, que, en los extremos impugnados, fue confirma·
da por resolución ministerial de 26 de enero de 1983.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cUanto a
costas.· .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencie en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y --demás efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.-P. D" el Subsecretario.

José TOITeblanca Prieto.

Urna. Sr. Director general de Personal 'y Servicios.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 30 de septiembre de 19"83 (-Boletín
Oficial del Estado- de 4. de octubre). se autorizó a diversos
Centros de Ensedanza Media a realizar experienoias encamina
das a la 'ulterior propuesta,· por los cauces legales. del estable·
cimiento de un ciclo -común de dos años. de duración para todos
los alumnos que concluyan la Educación General BásiCA,

. Las circ1,1nstancias que concurren en la Sección de Formación
Profesional, que funciona en los locales del Centro de Educación
General Básica ..Ciudad de Jaén., de Madrid, que ya ha reali
zado otras experiencias que 'se aproximan a las que ahora se
están ·poniendo en práctica aconsejan autorizal' a dicha Sección
de FormaCión Profesional para realizar las experIencias a que fe
refiere la a'lrden ministerial de 30 de septiembre de 1983.

Por todo ello. este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza a la Sección de Formación Profesio
Ilal que funciona en los locales del Colegio ..Ciudad de Jaén-,
y que está adscrita al Instituto de Formación Profesional de
Leganés, a realizar las experiencias definidas en la Orden mi·
nisteríal de 30 de septiembre de 1983 t-Bolétin OficIal del Es
tado" de 4 de octubre). balo la dependencia de la Dirección
General de Enseñanzas Medias. a quien corresponderá la coor·
dinación, seguimiento, control y evaluación de las experiencias
autorizadas. _

Segundo.-A la Sección de Formación Profesional. a que se
refiere esta disposición, le 88rá aplicable c.uanto se previene en
la Orden ministeri&1 de 30 de septimbre de 1983. especialmen-
te lo referido a le. evaluación de' los alumnos. .

.Lo que Comunico a V. l .
Madrid, 13 de diciembre .de 1983.-P, D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario, José TotTeblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanzas Medias .

Tercer curso:

.. Introducción a la Filo,wfia,.,
•Antropología filosófica-,
..Psicología general ...
.. Historia de la filosofía antigua....
..Latin ¡...
.GrIego I~.

Segundo curso:

•Filosofía de la Naturaleza".
..Lógica I•.
•Sociologia...
•Historia de la Filosofía Medieval,.:
"Latin U",.
"Griego n•.

' .. Primer curso:

,

Quintal curso:

..Teologia ra.cional·.

..Teoría de la ciencia...
. ..Estética,..

..Historia de la 'filosona contemporánea-o

..Lengua Moderna 11· (francéS, mglés o alemán).

Dos cursos monográficos (a elegir entre los que cada curso
, aCtldémico ofrezca la sección. Ver relación final).

Relación "de cursos monográficos cuatrimestrales

..Historia de la Filosofía española antigua y medieva.l".

.Historia tie la Filosofía. española moderna y contemporánea•.
..Filosofía. de' la religión-o
.Filosofía de la Historia-;
...Filosofía del Derecho...
.Filosofía de la Educación...
..Filosofia política·.
•Filosofía de las matematicas•.
..Filo~of1a de la cultura•.
..Didáctica de la filosofía•.
..Cuestiones especiales de hist9ria de la Filosofía•.
..Cuestiones especiales de filosofía prácti{:a" .
..Cuestiones especiales de lógica•.
•Cuestiones especiales de mew.fisica~.
..Pensamiento oriental".
..Pensamiento mítico".
..Psicología filosófica-.

Disposiciones generales:

El régimen horario de todas las disciplinas, ~nlo obligato
rias como OPtativas. incluye tres horas lectivas a la semana.

La colación del grado de Licenciado se atendrá a lo 01s
puesto en la Orden ministerial de 29 de julio de 1978 ( ..Boletin
Oficial del Estado" de 20 de septiembre), que regula la cola
ción de dicho grado en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Málaga.


